
































































Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2014 00125 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona LEYDI MARCELA LAMUS PERALTA, en los términos del poder de 

sustitución otorgado por JUAN CARLOS MAZO CALDERON.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2015 00143 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandada al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona DUBAN STIBEN PEREZ UBAQUE, en los términos del poder de 

sustitución otorgado por ANGELICA MARIA NOVOA BARRERA.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2017 00228 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención a que el pasado 3 de marzo la 

apoderada de la parte demandante sustituye poder en la estudiante MARÍA 

JOSE ALVAREZ VARGAS, memorial del cual no se ha hecho pronunciamiento 

y ésta ahora sustituye en otro discente, es necesario proceder de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., aceptando la sustitución y 

reconociendo personería para actuar como apoderada de la parte demandante 

a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de Pamplona MARÍA 

JOSÉ ALVAREZ VARGAS.  

Una vez ejecutoriado vuelvan las diligencias al Despacho.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole 
que mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar 
lo que corresponda. 
 
 
Jaime Alonso Parra. 
Secretario. 
 
 

 
 

 
RADICADO 54 518 40 03 002 2018 00158 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, no 
es procedente reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 
actora al abogado en formación JUAN SEBASTIÁN FOLIACO JAIMES, toda vez 
que quien hace la sustitución  no tiene poder para actuar dentro del proceso de la 

referencia.   
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2018 00229 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandada al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona ANGIE MELISSA JIMENEZ BERASTEGUI, en los términos del 

poder de sustitución otorgado por JHOAM ZEBASTHIAN CASARES RICO.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00219 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona CRISTIAN JOSÉ SUAREZ JAIMES, en los términos del poder de 

sustitución otorgado por MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ QUECHO.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00245 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderado de la parte 

demandante al estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona CRISTIAN JAVIER HERNANDEZ BAUTISTA, en los términos del 

poder de sustitución otorgado por ROBINSON ALEJANDRO BONILLA 

SALAZAR.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00261 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona ADRIANA LUCIA HIGUERA MARTÍNEZ, en los términos del poder 

de sustitución otorgado por ROBINSON ALEJANDRO BONILLA SALAZAR.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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Hoy 31 de julio de 2020, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, comunicándole que 

mediante memorial se solicita sustitución del poder de la parte demandante. Sírvase ordenar lo que 

corresponda. 

 

 

Jaime Alonso Parra. 

Secretario. 

 

 

 

 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2019 00386 00 

 
                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

                    Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte   
 
 

Visto el anterior informe secretarial y en atención al memorial que antecede, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se dispone aceptar la 

sustitución y reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 

demandada a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 

Pamplona KATHERIN DANIELA RAMÍREZ PERDOMO, en los términos del 

poder de sustitución otorgado por MARÍA JOSÉ ÁLVAREZ VARGAS.  

 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.   
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00173 00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

      Pamplona, tres de agosto de dos mil veinte  
 

I. RELACION PROCESAL 

 
El Banco de Occidente, actuando a través de apoderado formula demanda 
verbal sumaria de Garantía Mobiliaria por pago directo contra la señora 

LAURA LORENA GELVEZ JAIMES.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la 

demanda debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado 

con precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la ley,  El 

lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales y Los demás que exija la ley. 
 

A su turno tenemos que el art 6 del decreto 806 de 2020 estableció como 
requisitos de la demanda indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Además, dispone el deber de enviar por 
medio electrónico  copia de la demanda y de sus anexos a los demandados, excepto 
cuando se soliciten medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones. De no conocerse el canal se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma.  

 

Del estudio del caso encontramos, que en el cuerpo de la demanda no se 
indicó el canal electrónico donde recibirá  comunicaciones la demandada. 
Además no se acredita el envío de la demanda y sus anexos.  

 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y 

se concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 

 
RESUELVE 
 

PRIMERO:    Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días 
para subsanarla. 
 

  
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 
 

 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto  de 2020, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00177 00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 
 
 

HENRRY ACERO OJEDA, actuando a través de apoderada, formula demanda 
de Restitución de Inmueble arrendado de Vivienda Urbana, contra YEZMIN 
ZULAY VERA PABON, LADY KATEHERINE GALVAN GALVIS Y JOSÉ 
MAURICIO PEÑA WILCHES  toda vez que esta suple las exigencias causadas 
en los Artículos 82, 84 y 391 del C.G.P y lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 
806 del 2020.  
 

DISPONE  
 

PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de inmueble arrendado de 
VIVIENDA URBANA, celebrado entre el Sr. HENRRY ACERO OJEDA como 
arrendador y en contra de los señores YEZMIN ZULAY VERA PABON, LADY 
KATEHERINE GALVAN GALVIS Y JOSÉ MAURICIO PEÑA WILCHES, como 
arrendatarios, respecto del inmueble ubicado en la Calle 9ª No. 7ª -123 piso 4 
Pasaje Mistral municipio de Pamplona. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite verbal sumario previsto en la 
Sección Primera  Procesos declarativos Titulo II, Proceso Verbal Sumario, 
Capítulo I artículos  391 y 392 en concordancia con el Art 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la 
demanda  a los demandados  YEZMIN ZULAY VERA PABON, LADY 
KATEHERINE GALVAN GALVIS Y JOSÉ MAURICIO PEÑA WILCHES, 
hacerle entrega de la demanda y sus anexos, informándole  que cuenta con diez 
(10) días para formular su defensa. (Artículo 391 C.G.P.), y que no será 
escuchado mientras no consigne  el valor de los cánones de arrendamientos 
adeudados, conforme a lo previsto en el Numeral 4 del Articulo 384 C.G.P.   
 
CUARTO: De conformidad con el numeral 8 del artículo 384 del CGP, se dispone 
decretar la restitución provisional del bien inmueble arrendado, en tal virtud se 
señala como fecha para realizar la diligencia el día  18 de agosto de 2020 a las 
9 a.m.  
 
QUINTO: Reconocer Personería para actuar como apoderado de la parte 
demandante, a la doctora DECSIKA YOJANA BOTIA.  
 
SEXTO: Previo a decretar el emplazamiento, se le requiere a la apodera de la 
parte demandante aclarar el por qué solicita emplazamiento de dos de los 
demandados si para efecto de notificación lo puede hacer a través de la dirección 
electrónica que aporta en el cuerpo de la demanda, eso sí debe informar cómo 
obtuvo las direcciones electrónicas allegando las evidencias 
correspondientes (art 8 Dcto 806 de 2020). 
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SEPTIMO: Requerir a la apoderada de la parte actora, para que en el término de 
30 días conforme al Art. 317 del C.G.P., realice las actuaciones necesarias para 
dar impulso a la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
La Juez, 
 
 
 
  
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 
            
           JC.G 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6fad2cfe5b88c3b333ce5da4ea2bd2f4cfbacdc20ce5a01a80741b6ea2a07dbf 
Documento generado en 03/08/2020 09:28:09 a.m. 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 
295 C.G.P., se dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante 
anotación por estado No. 16 el cual se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 
de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.  
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00190 00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 
 
 

HENRRY ACERO OJEDA, actuando a través de apoderada, formula demanda de Restitución 
de Inmueble arrendado de Vivienda Urbana, contra JACKELINE BOTELLO DURAN  toda vez 
que esta suple las exigencias causadas en los Artículos 82, 84 y 391 del C.G.P y lo dispuesto en 
el artículo 6 del decreto 806 del 2020.  
 

DISPONE  
 

PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de inmueble arrendado de VIVIENDA URBANA, 
celebrado entre el Sr. HENRRY ACERO OJEDA como arrendador y en contra de la señora 
JACKELINE BOTELLO DURAN, como arrendataria, respecto del inmueble ubicado en la 
Carrera 7 No. 5-19 Piso 2  municipio de Pamplona. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite verbal sumario previsto en la Sección Primera  
Procesos declarativos Titulo II, Proceso Verbal Sumario, Capítulo I artículos  391 y 392 en 
concordancia con el Art 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la demanda  a la demandada  JACKELINE 
BOTELLO DURAN, informándole  que cuenta con diez (10) días para formular su defensa. 
(Artículo 391 C.G.P.), y que no será escuchado mientras no consigne  el valor de los cánones de 
arrendamientos adeudados, conforme a lo previsto en el Numeral 4 del Articulo 384 C.G.P.   
 
CUARTO: Reconocer Personería para actuar como apoderado de la parte demandante, a la 

doctora DECSIKA YOJANA BOTIA. 
 

QUINTO: Requerir a la apoderada de la parte actora, para que en el término de 
30 días conforme al Art. 317 del C.G.P., realice las actuaciones necesarias para 
dar impulso a la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
La Juez, 
 
 
  
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 
            
           JC.G 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 
295 C.G.P., se dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante 
anotación por estado No. 16 el cual se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 
de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.  
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PAMPLONA 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00191  00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Pamplona,  tres (3) de agosto  de dos mil veinte 

 
La demanda de restitución de inmueble arrendado, instaurada por HENRY 
ACEROS OJEDA  a través de apoderada, contra JOSÉ DE LA CRUZ 
PEDRAZA GALLO reúne los requisitos establecidos  en los artículos 82 y 84 
del CGP y el artículo 6 del decreto 806 de 2020,  por lo que se ordena: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado, respecto 
del local comercial ubicado Calle 6 No. 4-59 Barrio Centro del municipio de 
Pamplona. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite del proceso verbal sumario, 
conforme a lo establecido en los artículos 390 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 384 numeral 9º  ibídem. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la 
demanda  al demandado JOSÉ DE LA CRUZ PEDRAZA GALLO, 
informándole  que cuenta con diez (10) días para formular su defensa. 
(Artículo 391 C.G.P.), y que no será escuchado mientras no consigne  el valor 
de los cánones de arrendamientos adeudados, conforme a lo previsto en el 
Numeral 4 del Articulo 384 C.G.P.   
 
CUARTO: Ordenar a la apoderada de la parte demandante, de conformidad 
con lo establecido en el artículo  317 numeral 1º del Código General del 
Proceso, que realice las gestiones necesarias para dar impulso a la demanda, 
para este fin se le concede un término de treinta (30) días. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante, a la doctora DECSIKA YOJANA BOTIA 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
 
           JC.G 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

NOTIFICACION POR ESTADO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 295 
C.G.P., se dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado 
No. 16, el cual se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 
8:00 a.m.  
  
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00192 00 
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 
 
 

HENRRY ACERO OJEDA, actuando a través de apoderada, formula demanda de 
Restitución de Inmueble arrendado de Vivienda Urbana, contra YANETH 
AUXILIADORA LEMUS MORENO  toda vez que esta suple las exigencias causadas en 
los Artículos 82, 84 y 391 del C.G.P y lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 del 
2020.  
 

DISPONE  
 

PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de inmueble arrendado de VIVIENDA 
URBANA, celebrado entre el Sr. HENRRY ACERO OJEDA como arrendador y en 
contra de la señora YANETH AUXILIADORA LEMUS MORENO, como arrendataria, 
respecto del inmueble ubicado en el Barrio el Pinar- Casa No. 21  municipio de 
Pamplona. 
 
SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite verbal sumario previsto en la Sección 
Primera  Procesos declarativos Titulo II, Proceso Verbal Sumario, Capítulo I artículos  
391 y 392 en concordancia con el Art 384 del C.G.P. 
 
TERCERO: Notificar  conforme a los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la demanda  a la demandada  
YANETH AUXILIADORA LEMUS MORENO, informándole  que cuenta con diez (10) 
días para formular su defensa. (Artículo 391 C.G.P.), y que no será escuchado mientras 
no consigne  el valor de los cánones de arrendamientos adeudados, conforme a lo 
previsto en el Numeral 4 del Articulo 384 C.G.P.   
 
CUARTO: Reconocer Personería para actuar como apoderado de la parte demandante, 
a la doctora DECSIKA YOJANA BOTIA. 
 
QUINTO: Requerir a la apoderada de la parte actora, para que en el término de 30 días 
conforme al Art. 317 del C.G.P., realice las actuaciones necesarias para dar impulso a 
la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
La Juez, 
 
 
  
MARIA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 
 
            
           JC.G 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO:   De conformidad con lo establecido en el artículo 
295 C.G.P., se dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante 
anotación por estado No. 16 el cual se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 
de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m.  
  
 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00200 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 

 
 

I. RELACION PROCESAL 
 
La abogada DECSIKA YOJANA BOTIA, en su condición de apoderada de la parte 
actora, formula pretensión de restitución de inmueble arrendado contra NERGIDA 
CARDENAS CARRILLO.  

 
II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda 
debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la 
ley,  El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 
 
A su turno tenemos el decreto 806 de 2020 estableció como requisitos de la 
demanda los siguientes1: “….; La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda y al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. Negrilla fuera de texto 

 

 
Del estudio del caso encontramos, que la parte demandante al momento de 
presentar la demanda, no dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el 
decreto 806 de 2020, no está acreditado conforme lo exige el artículo 6, la 
remisión de  la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, esto con 
fundamento en lo siguiente:  
 
Dentro de los anexos de la demanda, se observa que la apoderada a través de 
vía email, intentó enviar copia de la demanda y sus anexos a  la parte 
demandada al correo electrónico nera44@hotmail.es y el mismo fue rechazado 
por el sistema en dos oportunidades. Hizo lo propio por mensaje de texto a un 
abonado telefónico pero no acreditó la remisión de los anexos por lo tanto de 
acuerdo a lo dispuesto en el aludido artículo lo procedente en estos casos es el 
envió de la copia de la demanda junto con sus anexos de forma física, situación 
que se echa de menos en el presente asunto.  
  
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 
 

                                                 
1 Artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020.  
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PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla. 
 
  
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

JG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA TERESA LOPEZ PARADA  

NOTIFICACION POR ESTADO: De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00202 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 

 
 

I. RELACION PROCESAL 
 
La abogada DECSIKA YOJANA BOTIA, en su condición de apoderada de la parte 
actora, formula pretensión de restitución de inmueble arrendado contra LUIS ROBERTO 
MOGOLLON CHAPARRO.  

 
II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda 
debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la 
ley,  El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 
 
A su turno tenemos el decreto 806 de 2020 estableció como requisitos de la 
demanda los siguientes1: “… La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda y al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. Negrilla fuera de texto 

 

 
Del estudio del caso encontramos, que la parte demandante al momento de 
presentar la demanda, no dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el 
decreto 806 de 2020, no está acreditado conforme lo exige el artículo 6 él envió y 
copia de la demanda junto con sus anexos a la parte demandada, esto con 
fundamento en lo siguiente:  
 
Dentro de los anexos de la demanda, se observa que la apoderada a través de 
vía email, intentó enviar copia de la demanda y sus anexos a  la parte 
demandada al correo electrónico junarosltda@hotmail.com y el mismo fue 
rechazado por el sistema. Hizo lo propio por mensaje de texto a un abonado 
telefónico pero no acreditó la remisión de los anexos por lo tanto de acuerdo a lo 
dispuesto en el aludido artículo lo procedente en estos casos es el envió de la 
copia de la demanda junto con sus anexos de forma física, situación que se echa 
de menos en el presente asunto.  
  
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 

                                                 
1 Artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020.  
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PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla. 
 
  
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

JG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: De conformidad con lo establecido en el artículo 295 C.G.P., se 
dispone notificar la anterior providencia a las partes mediante anotación por estado No. 16 el cual 
se fija en lugar público de la Secretaría, hoy 4 de agosto de 2020, siendo las 7:00 a.m. 

 
 

JAIME ALONSO PARRA 
Secretario 
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RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00203 00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
           Pamplona, tres (3) de agosto de dos mil veinte 

 
 

I. RELACION PROCESAL 
 
La abogada YURY KATHERINE PARADA BOTIA, en su condición de apoderada de la 
parte actora, formula pretensión de restitución de inmueble arrendado contra MARTHA 
VILLAMIZAR GALVIS.  

 
II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 numerales 4, 5, 10  y 11 del C.G.P., establece que la demanda 
debe contener entre otros requisitos: “Lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados y los demás que exija la 
ley,  El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales y Los demás que exija la ley. 
 
A su turno tenemos el decreto 806 de 2020 estableció como requisitos de la 
demanda los siguientes1: “….La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda y al momento de presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De 

no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. Negrilla fuera de texto 

 

 
Del estudio del caso encontramos, que la parte demandante al momento de 
presentar la demanda no dio cumplimiento al requisito exigido en el artículo 6 
decreto 806 de 2020, al no acreditar  el envió del ejemplar de  la demanda junto 
con sus anexos a la parte demandada, toda vez que si bien es cierto la parte 
actora indica que desconoce la dirección electrónica del demandado, olvida su 
deber de remitir la documentación a la dirección física tal y como lo establece el 
aludido artículo.    
  
Por lo anterior se inadmitirá la demanda por falta de requisitos formales y se 
concederá un término de 5 días para subsanarla (art. 90 C.G.P). 
 
III. DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder un término de cinco días para 
subsanarla. 
 
  
NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

                                                 
1 Artículos 5 y 6 del decreto 806 de 2020.  
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MARIA TERESA LOPEZ PARADA. 

JG 
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